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locai de Santander los días 8. 9 Y 11 de noviembre de 1978. Es
decir. se tr'ataba. de hecho sin relación con los que luego son
objeto del proceso.

El foUeto que don Justo de las Cuevas presentó al Juzgado de
Instrucción llamado _Dossier Caja Rural..cantabria. julio 1981",
constaba de 12 páginas impresas y el sefior de las Cuevas en
su denuncia no sólo no mencionó genéricamente la 9fensa a
su honor quepodia haberse cometido, sino. además, no pun­
tualizó en qué pasaje o extremo tal infracción Se podía con­
tener. El Juzgado de Instrucción, después de .oír al Fiscal,
ordenó· la apertura dé unas diligencias previas, que especial­
mente determinó que se ajustaran a lo prevenido en el articulo
585 de la Ley de EnjuIciamiento Criminal y manifestó que las
mismas tenían por objeto cviolación de las leyes de imprenta_o
Ofreció después al señor de las Cuevas las acciones y éste se
ratificó en su denuncia y se constituyó como parte en las
referidas diligencias, calificándolas expresamente con este nom­
bre. El Juzgado le tuvo por plj.rte y rechazó una proposición
de pruebas. después de haber practicado todas las que. a BU
juicio. eran necesarias. Lo hizo así por considerar que el ob­
jeto de 'le denuncia habia sido la falta de pie de imprenta y
que el denunciante trataba de transformar el inicial procedi­
miento .abierto para. depurar los referidos hechos en un pro-

....... ceso por injurias y calumnias. Este mismo criterio fue mante­
nido por la. Audiencia' Provincial de Santander. para la cual,
las pruebas solicitadas resultaban impertinentes por inútiles·
dentt'o del procedimiento en el que se pedían. Consideró por
ello enteramente, justificada la resolución denegatoria -sin
perjukio -dijo literalmente- del derecho que asiste al· denun­
ciante para perseguir mediante la oportuna y expresa acción
penal, que aquí no se -eJeréite.. los supuestos delitos de injuria
y calumnia...

Mi opinión personal es que en los términos antedtehos no
es posible encontrar una violación del articulo 24 de la CGns­
tituclón. Se podrá. si se quiere. plantear un problema de De·
racho procesal ordinario y de interpretación de las reglas pro-,
cesales Se puede discutir si la Audiencia de Santander' tuvo
o no tuvo 'en cuenta que en virtud de ]a Ley de Protección
Jurisdiccional ...de los Derechos Fundamentales los delitos de

injuria y calumnia pueden ser perseguidos en virtud de simple
deI.l:unda. cuando se han "cometido por .medio de la imprenta.
Se puede discutir si ello los transforma de deUtos privados
en delitos semipúblicos. Igualmente puede resultar cuestiona­
ble en qué momento tal denuncia ha de presentarse. Lo que
a mi juicio resulta evidente es que ni el Juzgado de Instruc­
ción ni la Audiencia de Santander han obstaculizado al de­
mandante del amparo su derecho al acceso a la jurisdicción
y su derecho al proceso, pues la· resolución, que ahora impug­
na, mandó archivar unas diligencias previas y le hizo expresa
reserva de sll derecho, advirtiéndole que en el momento en que
ejercite la a&;ión penal el proceso se tramitará.

Asimismo, debe, en mi opinión, destacarse ,que si bién a
,partir de la Ley de Protección de Derechos Jurisdicciona les la
'perse'tución de los delitos de injuria y calumnia cometidos
mediante la imprenta. no precisa de querella en sentido' téc­
nico, sino ~e basta una denuncia, es,. asimismo, claro que
tal denuncla debe contener, cuando menos, la manifestación
relativa a. la lesión del derecho, la comunicación de los hechos
en que tal lesión consiste y la voluntad de que se persigan.
sin que ninguno de estos extremoll pueda resultar de un com­
portamiento tácito u omisivo. La denuncia de don Justo de
las Cuevas ·no contiene más notitta crtminiB que la relativa
s_ un impreso c1andestinó y no la vulneración de su derecho
al honor. Precisamente por eso se abrieron unas diligencias
preliminares o previas, que DO hubieran podido seguirse en
caso de tratarse de un deUto de injuria. Y no parece lícito
que quien consintió -esas diligencias, porque compareció en
ellas, trate ,de transformar después su situación procesal ale-'
gando la injuria y la calumnia; y menos todavfa que pretenda
una violación de la Constitución citando el Tribunal, que archi­
vó ese expediente, le dejó de manera expresa libre la vía para
que el proceso por injuria o calumnia se abra y se siga mé­
diante el ejercicio de la acción penal. '

Por las razones expuestas, entiendo que hubiera sido pre­
cedente un fallo denegatorio del amparo solicitado.

Madrid. 12 de Julio de 1982.-Luis Díez-Picazo.-Firmado ,.
rubricado.

la siguien te

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Jerónimo .A.rozamena Sierra, Presidente, y don Francisco
Rubio Llorente,aon Luis Díez·Picazo, don Francisco Tomás y
Valiente, don Plácido Fernández Viagas y don Antonio Truyol
Serra, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

'SENTENCIA

en el recurso de amparo promovido por la Procuradora de los
Tribunales doña·. Esther Rodríguez Pérez. asistida del Letrado
don Enrique Vi-lla Sánchez,· en nombre de don Miguel Castells
Arteche, contra la Resolución de la Sala Segunda del Tribunal
Supremo de -Justicia de " de diciembre de 1981 por la que. se
denegó la admisión a trámite del escrito formulando recusación
-contra varios Magistrados de dicha Sala. Ha comparecido en
e1 asunto el Ministerio Fiscal y ha· sido Ponente el Magistrado
excelentísimo setior don Luis Diez-Picaza, quien expresa el pa-
recer de la .Sala. ,~

Del examen del ~curso resultan los siguientes

ANTECEDENTES

1. Con fecha 3 de julió de -1979 el Ministerio Fiscal formuló
una· querella. contra. el Senador don Miguel Castel1s Arteche por
supuesta comisión de un delito de injurias al Gobierno prevenido
en el articulo 161 del Código Penal y un posible delito de in·
jurias a clases determinadas del Estado, previsto en el párra­
lo 3.0 del articulo 467 del mencionado Código. Según la oPinión
del Fiscal dichos delitos se habrían cometido en un articulo
escrito por el señor Castells. con el titulo de ..Insultante impu~
nidad-, publicado en la revista .Punta y Hora de Euskalerria_.
en el número coITespondiente a la semana del 14 al 21 de junio
de 1979.

Solicitó el Tribunal Supremo el suplicatorio para ·procesar al
sedor Castells Y., una vez obtenido, dictó auto de procesamien­
to contra él. El querellado compareció ante el TrICJunai por

. medio, de escrito de 12 de diciembre de 1981, y en ese mismo
escrito recusó a cuatro Magistrados componentes de la Sala.
aeftalándo como motivo de 1& recusación la existencia de un
1nteré8 en la causa. ce.lificado por el sefior -Castalls como inte­
rés personal y extraprooe-sal poI: razones de caráCter ideológico,
que el recurrente afirmó, basándose en las actividades deS8.lTO·
liadas por los recusados durante el anterior régimEn politico,
que, a su Juido, .les imposibilitaba .para juzgar un hecho pi'o­
q.ucido ,en el ejercido de una petición ldeológ1ca defensiva de
.la libre crítica. . . ,

2.. Con fecha 24 de septiembre de 1981 la Sala Segunda del
Tribunal Supremo denegó la admisión a tr"mite del escrito 'de
recusación formulado.· ,
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Fundó esta decisión la Sala en que, según doctrina Jurispru­
dencial interpretativa de la materia regulada por el título 111
del libro primero d.e la Ley de Enjuiciamiento Criminal, los
incidentes producidos en materia de abstenciones y recusacio­
nes de ..Jueces y Magistrados- pueden resolverse por la absten~
ción e inhibición, por la admisión a trámite y conSIguiente
resolución y por la denegación del trámite'de la recusación al
amparo del articulo 59 de la Ley Procesal Penal. -Esto último,
según la Sala, puede producirse por el incumplimiento de re·
quisitos formales en la alegación de la parte y por falta de
exigencias materiales si se alegan supuestos de hecho qu~,
aunque se anuncien como incursos en algunas de las causas
legitimas 'de la-recusación,· carecen notoriamente de .este en·
caje, conclusión que corrobora la -ideá de que las causas son
taxativas y no susceptibles de intel'pretaciÓD extensiva o ana.­
lógica. A la misma conclusión ee llega con el fin de ev~tar po·
sibles subterfugios que atenten a la economía procesal con di­
laciones innecesarias y pueden llegar a constituir verdaderos
fl:audes de ley. .

Según elauto es también doctrina de la Sala que las causas
de recusación han de fundarse en hechos extraprooesales y no
en una activIdad procesal anterior de los recusados adversa a
las pretensiones de_ los recusantes, pues en tales casos no existe
un interés, sino una discrepancia de criterios entre el Juez y
la parte. lo que llevaría a la absurda conclusión de qUe' mem·
pre QUf':1' se dé tal discrepancia,' ~un reiterada, habria caUSa le­
gitin't.a: y fundada de recusación, por lo' que aun probándose
en el· incidente de. recusación el antagonismo de_ criterios no
podría decirse que ello implica el interés directo o indirecto.
pues 'éste ha de ser personal del Juez recusado en el orden
económico. moral o afectivo.

3. Interpuso contra el mencionado auto recurso de súplica
el se:aor Castells y fue tal recurso desestimado por otro auto de
la propia Sala de 13 de enero dar 1982, sefialando que la deses­
timación del recurso de súplica se hacía por los mismos funda.­
mentos contenidos ya en el auto que denegó la admisión a tráw
mita del escrito de recusación. --' .

4. Por escrito de fecha 27 de enero de 19S2 la Procuradora .de
los Tri:'unales dofia Esther 'Rodríguez péf.ez acudió ante este
Tribunal manifestando que interponía :recurso de amparo en
nombre de don Miguel Castells Arteche y que 10 hacía contra.
las Resoluciones de la Sala Segunda del Tribunal Supremo de
Justicia de 24 de diciembre de 1981 y de 13 de enero d!3 1982.

.• Solicitaba, en s1n~sis, que se declare la nulidad de las men·
cionadas Resoluciones en tanto en cuanto deniegan la admi­
sión a trámite del escrito de recusación formulado por el señor
Castells 'Arteche ordenando la admisión a trámite de dicho es­
crito Para que sobre su contenIdo pueda dictar dicha Sala se."
gunda del Tribunal Supremo la Resolución que estime perU­
nente una vez que hayan sido sustituidos conforme a la Ley
los Magistrados recusados.

S. Admitida'a trámite la. demanda Ae amparo Y reclamadas
las actuaciones de la Sala Segunda del Tribunal S~:pre~o, se
acordó ponerlas de manlfiesto al recurrente y ~l MinIsterlo Fis-
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cal, a fin de que en el término de veinte diaa pudieran alegar'
lo que El su derecho conviniera,

6. La parte recurrente exPO!:le eD. su escrito de alegaciones
que en la Ley de Enjuiciamiento CrimInal se recogen 18& día­
posiciones que hacen posible recusar' a los Magistrados y el sr­
tíeulo 54 señala las causas legitimas de recusación. y el artícu­
lo 51, sus requisitos fonnales. ~be hacerse por escrito firmado
por Procurador y Letrado y por el recurrente s1 supiere 11rm&r
y estuviere en el lugar de la causa. Estos requisitos del ar­
ticulo 57 son los únicos de carácter formal exigidas por la Ley.
además del que dispone el articulo 56 sobre el momento en que
puede proponerse la recusación. _ '

A juicio del demandante del amparo su escrito cumplía loa
mencionados requisitos. Ea verdad. que el incumplimiento ele
cualquiera.. de ellos debe detenninar la no admisión a trámite
de un escrito en que se formulara la recusación. Mas éste ea
~ único caso en que el órgano constituido por el Magi6trado o
los Ma.gistrados recusados puede resolver sobre el escrito de
recusación no admitiénclole a trámitb. En los demás casos, aun·
que a los Magistrados recusados les parezca que la causa de
recusación 110 puede prosperar, tienen la obligación de admitir
a. trámite el ssento. Si los rec1is&dos eaUman procedente la C&U·
st\ de recusación, deben inhibirse, de acuerdo con el articulo 56
de la. Ley de Enjuiciamiento Criminal. En caso contrariO. deben
dictar un auto denegatorio de· la inhibición y esbe auto abre el
incidente que se tramita en pieza separada. El auto denega.torlo
de la inhibición puede argumentar que la causa de recusación
alegada no tiene sentido y puede aducir las demás razones que
estime oportunas, pero, de conformidad con el arUculO" 60, debe
ordenar la formación de la correspondiellté pieza separada. para
que los Magistrados que, según ley, deban sustituir al recusado
o recusados, confirmen la resolución denegatoria o, poI' el con·
trario, la rectitiquen. Por consiguiente, no cabe que el recusado
o recusados resuelvan no admitir a trá.mite el escrito de recusa­
ción alegando falta de exigencias .materiales en los supuestos de
hecho, que aunque -se anuncien como incursos en alguna de las
causas legitimas de recusación notoriamente no tienen tal en~

caje. o que -no J)O(iria encajarse nunca en 1& causa de recu­
sación alegada.. Los articulos recogidos en el titulo III de 1&
Ley de Enjuiciamiento Criminal son absolutamente claros al
respecto y donde hay claridad nó cabe' interpretación. Si se
admitiera la posibilidad de que el recusado o recusados de~

dan no admitir a trámite el escrito de recusación por razones
de fondo. resultar1&, o podr1a resultar. ilusoria la posibilidad.
de recusación, ya que le bastaría al recusado decir que la cau·
sa alegada en ningún caso puede prosperar y consiguientemente
no admitirla a -trámite para privar al procesado el derecho que
se recoge en la Ley. La Ley trata de evitar que sea el propio·
recusado quien tome una decisión que le afecta personalmente.
De ahi que una vez no aceptada por el recusado la causa de
recusación se le prive de la posibilidad de intervenir hasta que
la cuestión sea restreltapor el que con arreglo a derecho deba
sustituirle. El permitir al recusado denegar la admisión a ,tn\w
mite· por razones de fondo va contra- el fin del instituto de la
recusación.

.Se h~ alega.d.9. en el auto recurrido del Tribuna.! Supremo la
eXIstencIa de junsprudencia concorde con el mismo, pero el de·
mandante del amparo cree-. que no eXiste jurisprudencia que
int.erprete el conten.i;do del Ululo III de la Ley de Enjuk:1am1ento
Cnmmal en el sentido en que lo hace el Tribunal Supremo en
el auto en cuestión. porque si e::ristiera lógicamente dicho Tri­
buna! la hubiera citado expresamente en su resolución y porque
en la existente no es posible encontrar nada análogo a la. inter.
pretació~ efectuada por el Tribunal Supremo. Por el contrario.
la doctrina y ~os tratadistas son unánimes en la- iilt8rpj:Staclón
de que el recuSado o recusados tanto si no se consideran aqué­
llos incursos en la caua. de recusación; como si coñsideran que
Ja- misma no se adapta a las expresadas como legitimas en el
artículo 54 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, habrán de
mandar que se formo la pieza- separada para que se - siga el
trámite incidental. . ~

Re,sulta por ello evidente a juicio del demandante que la re-­
S~lucI6n. del Tribunal Supremo de 24 de diciem:Jre de 1981, con­
fIrmada por la que resuelve el recurso de súplica interpuesto
de 13 de enero de 1982. produce indefensión al procesado don
Miguel Castells Arteche y le priva de las garantfaa que -debe
tener, todo proceso, lo cual supone una violación del derecho
recogldo en el articulo 24 de la, Constttuc1ón Española.

La no admisión a trámIte del escrito de recusación de man~
tenerse supone que loa recusados impiden que los que debieran.
sustirles de acuerdo con la ley.. entlendan sobre si_la causa ale-­
gada es o no Justa y conforme a derecho. La indefensión apa,.
rece, como evidente. Si tiene o no razón el procesado en su
esento de recusación, no debe ser resuelto de manera definitiva
por los recusados. sino. de acuerdo con lo dispuesto en la Ley,
por aquellos que deben sustituirles. De lo contrario el proceso
nace, habiéndosela privado al Senador de un dere<:h~ que posee
todo ciudadano normal ., corriente: el derecho a recusar. Y en
e.sta; situación hablar de juicio imparcial no pasaria de ser pura­
fICCIón.

Si ello_ es grave en todo caso, podría serlo más si Icábe cuando
se tr:",ta de una persona que representa a un número importante
de Ciudadanos que podrían sentirse afectados lógicamente por
esa discriminación efectuada que com9 hemos visto aparece
nítida a la luz de la lógIca jurldica-.' '.

Finalmente. entiende el rpcurrente que las resoluciones recu­
rridas violan el derecho a la defensa proclamado en los articu­
los B y 11 de la Declaración UnIversal de los Derechos del Hom.

breo en el articulo 14 del Pacto Internacional de Derechos CIvl.
lea y PollUcos de las Nac1on61 Unidas y en.loa l\l'ticul08 8 Y 13
del ConvenIo E"uropeo para la Protección de loa Derechos Hu~
manos y las Libertades Fundamentales, textos todos ellos ratIfi·
cados por el Estado espaftol.

El articulo 14. del Pacto Internacional antes referitio de Dere­
choa Civiles y PollUcas previene.. entre otros particulares, el
derecho d~ toda persona -a ser oida... con las debida garantfas
pOl" un Tnbunal competente, independiente e imparcial., en cuya
exigencia inciden el articulo 8 ctel Convenio. Europeo y los de­
mAs textos concordanteL
. 7. El Fiscal general del Estado eva.cuó el trámite de alegac1g...

nas- oponiéndose a la demanda. Con carácter previo considera el
Fiscal que ha de examinarse si los requisitos y presupuestos
procesales que ,se establecen en la Ley Orgánica qel Tribunal"
han sido cumplidos. ya. que en otro.caso la existencia de defee.
toa no subsanables comportaria la lnadmis16n de la demanda
de haberse seguido· el cauCe del articulo 50. o la desestimación.

. dado el momento procesal en que nos encontramos. El recurso
de amparo se funda en presunta lesión de derechos fundamen­
tales, protegibles por esta via CaD arreglo al articu)o 53.2 de
la. Constitución. y atri:>uíble de modo -inmediato y directoa a
un -!1Cto u omisión de un órgano judicial., caao en el cual en~

tra en juego el arUculo « de la mencionada Ley Organica. En
dicho precepto. en su número 1.el se exige .que se haya invo­
cado formalmente en el proceso el.derecho constitucional vul­
nerado, tan pronto como, una vez conocida la violación. hu·
biere lugar para elloa. La- invocaci6n formal del derecho vulne·
rada ha de hacerse «en el procesoa, es decir, a 10 largo de lu
actuaciones Judiciales, pero no después de haber concluido éstas
por resolución definitiva y firme. bien de.l proceso o del inci­
dente promovido en el curso del mismo, si éste tiene tramit,a...
ción particular e independiente. . . ___

La exigencia legal es lógica. Se trata de proponer an~ el
Tribunal que e.stá conociendo del proceso. la posible vulneración
de un derecho fundamental. no a los maros efectos de dejar
constancia de ello. sino a fin de que el órgano judicial pueda
examinar la cuestión y pronunciarse acerca de .ella. Esta inter­
pretacIón es obvia. a juicio del Fiscal. ya que el recurso de am­
paro es un instrumento de protección de los derechos fUnda.­
mentales cuando el derecho posiblemente lesionado no ha sido
restablecido por los Tribunales ordinarios y ma!- pueden los
Tribunales ordinarios entender de la iesión de un derecho fun~

damentai. si no ha sido alegada en momento procesal apto para
pronunciarse acerca de ella.. .

El hoy recUITente no esgrime la lesión presunta de un derecho
fundamental sino después de que el Tribunal. al que se la impu­
ta, ha. dictado resolución firme en el procedimiento de modo
que se produce la invocación en fase procesal en. la que ya no
ea posible que el Tribunal ordinario se pronuncie acerca de
dicha cuestión. La invocación· del derecho constitucional vulne~
rado fue extemporánea y, en todo caso. siendo el recurso de
súplica- 1& última posibilidad que el interesado tenia de some­
ter a donsidel'ación de la Sala el problema de su _indefensión __
y de su carencia de garantías procesales pudo y debió producir
entonces esa invocación.

Entrando en la cuestión de fondo propuesta. señala el Fls·
cal que conviene concretar el tema que se somete a considera­
dóndel Tribunal. A su Juielo es el de carácter procesal refe­
rido &- la inadmisión del escrito de recusación. que se produce
por la vía del auto de 24 de diciembre de 1981 de la Sala Se-­
gunda del Tri~unal Supremo y 18 reafirma por el de 13 de enero
del do en curso al desestimar 1a súplica instada contra el pri­
mero. La contemplación de la causa de recusación queda al
margen del conocimiento del Tribunal Constitucional, por ser

'extraña a su Jurisdicción. Aun cuando la demanda de amparo
haga extensa- referencia a ella, el pedimento final .ordenando
la admisión a trámite de dicho escrito para que sobre su con­
tenido pueda dictar dicha Sala Segunda del Tribunal Supremo
la resolución que estime pertinente una ve~ hayan sido sustitui.
dos conforme a la Ley los Magistrados recusados y seguido el
trámite conforme dispone el titulo 111 de la Ley de EnJuicia­
miento Criminal...a sin perJuicio de los restantes efectos que
se sei'lalan. es pedimento que centra el ampllI'o que se postula
y su fundamento, de carácter esencialment~ procesal.

De la recusación ha dicho, la doctrIna que es instrumento
encaminado a asegurar la más recta actuación de la justicia y
a conseguir que el funcionario Judicial se comporte con la. in­
dependencia, la serenidad y la imparcialidad necesaria!! para
el desempei\o de su misión. El Juez. además de ser competente
para conocer del litigio de que se trate. ha de reunir ciertas
condiciones subjetivas-. sin las cuales la ley lo considera- inca­
paz. pudiendo ser estas condicion'6s tanto absolutas de -capacic

dad .subjetiva, .como relatitas. entre las que se- encuentran la
recusación. y la abstención.

Ahora bien; la ley, en su 'pretensión de -revestir la función
Judicial de independencia e imparcialidad,· y al mismo tiempo
con el propósito de reconocer en favor de todo litigante un ins·
trumento adecuado, quiere evitar que sirva· éste para apartar
de una causa o proceso en general. al Juez que por clrcunstan·
clas personalísJmas pueda no serIe grato. A tal fin ha estable.
cido causas taxativas de recusadón, de forma. prácticamente
unánime en el Derecho comparado y con trascendencia a los
diversos órdenes jurisdiccionales en nuestro Derecho positivo.

Por lo que al proceso penal se refiere. la ~y de EnJuicia4

miento Criminal. en su articulo 54 regula las que denomina
«Causas legitimas de recusación....numerus clausus., de tal ma­
nera que sólo las alli relacionadas pueden ser esgrimidas frente_
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al Juez o, en su caso, al titular de funciones judiciales, prin­
cipales; o auxilíares, que en la propia norma procesal se men~
cianan. , . .

La clara relación de dicho precepto no impide que la JUTís·
prudencia haya tenido que ocuparse, y de idéntica forma la
doctrina. en fijar conceptos que, en principio pudieran paNcer
jurídicamente indeterminados. Entre ellos, los que se recogen
en el número 9 de dicho articulo 54: ..Tener interés directo e
indirecto en la causa.- QUé ha de entenderse por tal tipo de
interés y cuándo. se da son· cuestiones que desde lejano tiem·
po ha venido examinando el Tribunal Supremo y en particular
resulta importante destacar una sentencia de ?2 de febrero de
1954, en la que se declara que _el interés directo o indirecto que'
la Ley señala como causa de recusación es solamente aquel de
carácter persona1, mas no el de índole profesional, atinente sólo
al inás depurado ejercicio de las funciones del cargo., ·com­
pletando la idea la sentencia de 27 de septiembre de 1956, en la
que se ha sostenido que cel interés directo o -indirEcto... no
puede reconocerse existente mediante deducciones derivadas de
Ilctos de la autoridad judidal que sean expresión de criterios o
aptitudes adoptadas en el ejercicio legitimo de sus funciones...

ParUendo de estas Ideas. la causa que se alega y que inten­
ta el recurrente subsumir en el número 9 del artículo 54 citado,
entra de lleno en la estimación de inexistencia de interés, puesto
qUe lo que ofrece es tan sólo una presunción de ausencia de
imparcialidad eh unos Magistrados que ..ep. el ejercicio legitimo
de sus funcianes. aplicaron la .ley a la sazón vigente,_ siquiera
esta ley no se atemperase a los personales criterios de aquél
y fuese de tonos y orientaciones distintas a las hoy imperan­
tes en nuestro derecho positivo. y eno con independencia de que
según también la doctrina ha recordado. nuestro Derecho po­
sitivo no hace posible la recusación basada en la afinidad o en
las discrepancias de orden político, social o religioso. cuando
se trate de delitos de esos tipos, Estas consideraciones no tie­
nen otro propósito que dar respuesta al planteamiento de la
demanda de aIl1'}:laro. ya que. entrar en la existencia o Inexis­
tencia de cualquiera de las causas Que recoge -el articulo 54 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal como utilizables para hacer
prosperar la recusación. tanto equiv~ldrfa a -pronunciarse sobre
algo que es competencia exclusiva de los Tri:>unales ordinarios
y específicamente de áquellos contra quienes se esgrimen o de
quienes, en su caso. decidiesen el incidente de recusación. En­
trar en este campo en el proceso de amparo sería incidir en la
prohibición que se contiene en el artíc.:ulo 44<l.b} de la Ley Or­
gánica del Tribunal Constitucional. con arreglo al cual la vio­
lación del derecho se trata con independencia de los hechos
Que di.eron hi,gar al proceso en que aquélJa se _produjo, aCerca
de los que, en ningún caso. entrará a conocer el Tribunal Cons·
tituclonal. Es. pues. necesario distinguir entre el h-e~ho Que dió
lugar al intento de recusación y el proceso o eh este caso el
procedimiento seguido por el Tribunal para pronunciarse acer­
ca de aquéllos.

En esta dirección Se produce el recurrente, pues si se lee con:
detenimiento la demanda, fáCil resulta concluir que la presunta
violación del artícuJo 24 de la Constitución !,e estima produéida
por el acuerdo del Tribunal de no admitir a trámite la recu­
58clón. sin entrar a formar la pleza separada a que se refiere
el artículo 60. párrafo primero, de la Ley -de Enjuiciamiento
Criminal. ._

.Para sostener tal motivo se parte de dos ideas básIcas. La
pnmer:a es Que con arreglo a lo dispuesto en la Ley de Eniuida­
miento Criminal ante la recusación -salvo que se incumplleren
los requisitos formales nece9artos para proponerla--, no es po­
sible nu\s que inhibirse del conocimiento del asunto, si se acepta
la causa. o formar la pieza separada de que· se ha hecho men·
ción. No se admite. por lo tanto. según la interpretación del
recurrente el rechazo -a limine.. del escrito.

A fin de sostener· esta tesis se estima que no existe ·1urisPru­
dencia qUe avale la posición de la Sala Segunda del Tribunal'
Supremo y que la doctrina está acorde con cuanto propone el
recurrente: Por. último. que de aceptarse la postura que como
novedosa descubre aquél. en' la actuación del Tribunal, se da­
ría lugar a un -peligroso antecedente...

Se afirma la inexistencia de jurisprudencia que· permita ava­
lar la que ahora es objeto de cuestión. Sin embargo. en el auto
de 24- de diciembre de 1981 se menciona la sentencia de .. de
julio de 1978, donde se dice que por mAs que las recusaciones
puedan ser rechazadas _a limine.. y de plano, éQnforme al ar­
ticulo 59 de la Ley de Enjuiciamiento CriminaL., ello no sig';'
nifica que el órgano,1udicial interpelado goce de llbertad Qmní­
moda para optar por, un- dispositivo o por otro, es decir,para
tramitar el incidente, prueba incluida, o para dejar de hacerlo
y prescindir de él a su antojo. atajando :y yugulando en su
arranque la pretensión recusatoria. ron Jo que, por adadidura y
paradójicamente, haria su_ decisión invulnerable.... sino que tal
repulsa de plano sólo podrá _ser acordada en hipótesis tale!
como $on la existencia de capitales defectos en los presupuestos
·0 forma de la resolución. <l bien en la· invocación como leg{- .
timas de causas de recusación distintas de lasque taxativamente
y con carácter de -numerus clausus.. contempla y enumera- el
articulo &4 de la Ley..... '_

y con fecha 6 del mismo mes y afta que la anterior. se dictó
otra sentencia (.Ref. Aranz... 2810) de tenor idéntico, utilizando
no sóJo los mismos argumentos. sino Incluso la misma redacción
no o~stante'ser distintos los Magistrados ponentes en cada uno
de los supuestos.' .

Se sostiene en el proceso de amparo que la doctrina está
de acuerdo con la tesi~ que en éste intenta prospere y a .tal

~ecto se. menciona _una -única obra frente a: la que puede opo­
nerse otra según l8. cual el _auto a que Be refiere el artículo
-el 59- puede tener no un doble. sino triple. rontenido: l} de­
clarar el efecto pedido na separación y sustitución del Juez
o Magistrado} en virtud de la concurrencia de la inhibición del
recusado (o sea, según el texto del 59: admitir la recusación) ¡
2) .in pronunciarse sobre la cuestión de fondo, que ha de ser
r.esuelta en su dia, por el mismo o por distinto órgano del que
dicta el auto, declarar admisible la recusación, mandando proce­
der como determina el eo (según el texto inexacto del 59; dene­
gar la recusación); 3) sin prónunCÍurse sobre la cuestión de
fondo, en que no -ha lugar a entrar. declarar inadmisible la
solicitud por falta de requisitos formales (por extensión: dené­
gación de la recusación.. ).

Finalmente, el argumento de que se crea un _peligroso an­
-tecet'lente.. cae por su base si reiteramos cuanto se ha dicho.
No se trata de una tesis que ahora, y con ocasión del proceso
qn<e -se sigúe al hoy recurrente en amparo, se construya al objeto
de hacer inviable el intento de recusación y que, posteriormente
pueda ser argüida como jurisprudencia en otros casos. síno de
tesis reiteradamente mantenida por el Tribunal Supremo que,
obviamente. aplicará tantas cuantas veces se den idénticas cir-
cunstancias... .

Partiendo de 'estos antecedentes. resulta oportuno verificar al­
gunos comentarios acerca del contenido del auto que se im­
pugna. Se recoge en e~ -auto el tripl;:l camino que permite el
articulo S9 de -la Ley de -Enjuiciamiento Criminal para resolver
el Incidente de recusación, en ronformidad con aquel ..triple
contenido.. qile al auto previsto en tal precepto asigna la doc·
trina y viene de antiguo admitiendo. la 1urisprudencia. optando
el Tribunal por aquel según el cual cabe rechazar de plano el
escrito de recusación. rechazo que. 16gIcamente, ha de condi­
cionarse en la forma que se sefiala en las sentencias mencio­
nadas en epígrafes precedentes.

A fin de dar cumplimiento a tales -exigencias, en evitación
de que- pueda estimarse arbitraria su decisión. razona en el
sentido de que tal opción puede fundarse en _incumplimiento
de requisitos formales en la alegación de la parte, bien por fal­
ta de exigencias materiales al alegarse supuestos de hecho que
aunque se anuncian como incursos en alguna de las ca..usas
legítimas de recusación (art. 54J notoriamente no tienen tal en­
caJe, tanto más que tales causas son taxativas ("numerus dau­
sus") y no son· s:uscepti:Jles de interpretación extensiva o ana­
lógica.. en evitación de subterfugios procesales que alli se co­
mentan~

. Esta poatura del Tribunal tampoco es nueva. sino que se
ha mantenido constantemente en cuanto a la interpretación
del carácter de esas causas legítimas de recusación.

El criterio que hoy se ataca, como producto precisamente
de una ptesunta disparidad ideológica, es criterio general y
constante en el diario quehacer del Tribunal. lo que ya de suyo
pone de manifiesto que, cuanto ahora se pres\lIDe como de po·
sible imputación a .determinarlos miembros del Tribunal y frente
al procesado, la adopción de ·posturt\s judiciales por imperati-
YOS personales. es inadmisible. _

La resolución que hoy se ataca en el proceso de amparo en­
tra en la Interpretación de la causa novena del articulo 54 de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal y curiosamElnte lo hace sin
aportar, una vez más, nada nuevo, sino simplemente recor­
dando lo que siempre ha dicho la Sala S&gunda del -Tribunal
Supremo, sea cual fuere su composIción en cada momento y_
circunstancia: ,Que el interés directo o indirecto _ha de fundar­
se en p.echos extrapi'ocesales y no en la actividad procesal an­
terior de los recusados. adversa a' las pretensiones de los luego
recusantes, pues es obvio que en' tales casos no se trata de
un interés, sino de di~crepanc1a de criterio entre el Juez y la
parte. cpn las secuelas que en el propIo auto se mencionan.

Eñ. ·esje no aportar nada nuevo se refleja la objetividad del
Tribunal. su evidente imparcialidad, puesto que, a pesar de ló
que se pretende deducir de presuntos modos 9.e ver ciertas
cuestiones por parte de los Magistrados recusados, no se adop­
ta posición distinta en la interpretación de las normas procesa­
les a aquella qUe de siempre tue mantenida por la Sala. Luego
si el molde o marco Interpretativo es' el mismo, cualquiera que
sea -el sujeto sobre el que se proyecte, de suyo viene que en el
incidente de recusación se hizo lo mismo que de ordinario se
hace cuando se dan idénticas circunstancias y sea quien fuere
el recusante..

No cabe, por otra parte. olv1d.ar que los criterios ideológi­
008 que a juicio del recurrente están en disparidad con los
por él mantenidos. se imputan y es lógico procesalmente, a
cada uno de los Magistrados recusados; pero Precisamente en

.las actuaciones procesales anteriores a la actual y en las que
el recurrente actuó como letrado.. tales Magistrados- actuaron
colegiadamente y ese _colegio» el Tribunal, tuvo en pada mo­
mento composicf6n diVersa. como va a tenerla a lo largo del
proceso principal desde:. el momento en que uno de los Magis­

. tracIos recusados no forma -ya parte del mismo según clara­
mente se desprende de la relación de composición de la Sala
en el propio- auto impugnado. ,- .

FinlÜmente, se sostiene en el proceso de amparo que con
Urles decisiones judiciales se _produce indefensión. al proce­
sado -y se le ..priva de las garantias qUe debe tener todo pro­
ceso", con lo qUe se vulneran los derechos que se. reconocen
en el articulo 24.] J 2 de la Con~tituclón. Conviene recordar
que -La tramitación de un incidente dentro de un a!iunto
prlncipal, aunque hipotéticamente la postura de la parte fuese
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- pro{:(;salmente correcta y 1& del Tribunal pudiera estim~e
errónea, no se encuentra dentro del N'tjculo 24 de la Constitu·
ción .. (Auto- d'9 li de noviembre de 1981, Sala Segunda del Tri­
bunal Constitucional; recaído euR. A. número 235/81).

'"' ••• lél indefension sólo se origina. cuando al ciudadano se
le demega utilizar algunos de los medios que el ordenamiento
juridJco~procesa1 le ·otorga para su datensa. _pero no cuando
ha0l2ndose ejercitado no obtiene un.a decisión ajustada a sus
deseos... Y hallándose ausente toda indefensión, pues ésta no
puede basarse en el hecho de que el actor disienta -de la
decisión judicial. que S8 ha producido.... CAuto de 18 de no­
viembre de 1981, Sala Primera. Ro A. núm. 233/81).

y por último:

e •• .la protección de laa garanUas constitucionales en el
articulo 24 no puede llevar a est& Tribunal a -analizar el con·
tenido intrínsecamente de la decisión judicialaqoptad,& por el
órgano judicial competente sobre el fondo de la cuestión deba-­
tida, pues de otra ,forma,· el recurso de amparo lJe convertiría
en una tercera instancia,.. (Auto de 25 de noviembre- de 1981._
Sala Primera, B. A. núm. -85181).

Estos ,criterios del Tribunal Constitucional tienen, a nuestro
juicio, plena aplicación al' supuesto que hoy 68 contempla.
permitiendo fundadamente sostener, q~ .. la' luz de ellos. el
amparo que se postula ha de ser desestimado, para el caso en
que se entrara en la consideración de la cuestión de fondo
prepuesta. .

Como alegación extrema, ha de tenerse en cuenta.- que el
artículo 117.3 de la Constitución, al atribuir la potestad juris·
diccional en todo tipo de procesos a los Juzgados y Tribunales
determinadoS por las leyes, &firma- que ello se verificará ..según
las normas de competencia )' procedimiento que las mismas
esta~lezcan., .de, donde se obtiene que el el Tribunal se ajustó
a las normas·procesales en materia de recusación, en modo al-.
guno ha podido llegar a producir indefensión al recurrente ni
privarle, en su calidad de procesado. de Iaa garantias de aquella
naturaleza que tales leyes señalan. máxime teniendo en cuenta
que la vía del proceso sigue expedita a su favor donde podrá.
en su defensa aportar cuantas pruebas tenga por conveniente
y hacer las alegaciones que considere oportunas.

8. Por providencia de 19 de mayo se sei'1&1ó para delibe­
ración y votación del presente recurso el dia 16 de Junio, en
que. efectivamente, se deliberó y falló.

FUNDAMENTOS. JURIlliCOS

1. El artículo 44: de la Ley Orgánica de este Tribuna.!. en
su apartado 1. c). exige como requisito del recurso de amparo
que se haja invocado formalmente en el proceso el derecho
constitucional vulnerado. tan pronto como, una vez conocida
la violación,. hubiera lugar para ello y esta exigencia legal
tiene por objeto perm1trr que los órganos jurisdiccionales pue­
dan eludir o, en su caso. COlTegir' la lesión del derecho funda.
mental~ pues. aunque es UD principio del derecho el cristall·
zado en la máxima ..iura novU euria-. lo es también que el
titular del derecho debe facUitat' su protección. Sin embargq.
del hecho de que el articulo 44.1.cl hable de una invocación'
fonnal del derecho, no se desprende que para entender cum·
pUdo el requisito legal haya de llenarse un determinado for·
malismo, puu el recurso de amparo no puede estar rodeado
de más exigencias formales que aquéllas que requiera su recto
funcionamiento y, como ha dicho este Tribunal, el precepto
men.:lOnado .ha de intet'pr.etarse con criterio finalista, de ma­
nera qUe no debe. tratarse de' la invocación, numérica de un
artículo del texto fundamental,' sino del derecho cuya viola­
ción se pretende cometida y en este. sentido no puede ponerse
en duda que el actual demandante del amparo ha esgrimido su
derecho a la defensa.. -

2. Hay que subrayar desde ahora que, como bien dice el
Ministerio Fiscal, el tema que a este Tribunal corresponde con.
siderar en esta sentencia, es exclusivamente el de carácter
procesal que suscita la lnadmisión ..in limine. del escrito de
recusación producida en el auto de 24 de diciembre de 1981 y
reafJrmada en el de 13 de enero cel año en curso, de manera tal
que queda por completo al margen del conocImiento de este
Tribunal, por ser materia extraiia a su Jurisdicción. el enjuiciar
la real concurrencia o falta de concurrencia de la ca~ de la
recusación alegada. as1 como 1& interpretación de las normas'
a través de las cuales define la ley las causas de recusación,
Lo único' que a este Tribunal compete es e:lt:amlnar si formu­
lada una recusación. ruede ésta rechazarse sin otro examen
que el preliminar o s debe sustanc1arse la pretensión en la
correspondiente pieza separada y mediante el oportuno inci.·
dente y, sobre todo. si ello forma o no parte del cuadro del
derecho a la tutela Jurisdiccional que consagra el articulo 24
de la Constitución. ~ ,

3. El articulo 24 4é la Con~titución consagi-a el derecho ál
proce~~), que comprende, entre otras garantías. la relativa a
que el Justiciable sea Juzgado por el Juez ordinario predetermi.
nado por la ley. Por ello. 1u normas que conducen a la d~ter.

minación del juez entroncan con' el mencionado artículo 24­
Entre ellas no se encuentran sólo las que establecen los limi­
tes de la jurisdicción ,y 1& competencia de los órganos jurisdic­
cionales. EstAD también las reiativaa a la concreta idoneidad de_
un determinado Juez en relación cOn un concreto asunto. entre
las cuales es preminente la de imparcialidad.... que se mide no
sólo por las condiciones súbjetivas de ecuanimidad y rectitud,.
sino también por las de desinterés y neutralidad.

De esta. suerte. hay que seftalarque el derecho a la utilización
de-los mecllos de detensa y el derecho a ser juzgado por el juez
predeterminado por la. Ley. comprenden recuSar a aquéllos
tunclonario~ en' quienes se estlffie que concurren las caus~

legalmente tipificadas como circunstancias de privación de la
idoneidad subjetiva o de las condiciones de imparcialidad y de
neutralidad. El derecho-a formular la recusación. comprende.
en línea de principio. la necesidad de que la pretensión for­
mulada se sustancie a través del proceso prevenido por la ley
con este fin y a que la cuestión así propuesta no sea enjuiciada
por los mismos jueces objeto de recusación. sino por" aquellos
otros a que' la ley defIera el examen de la cuestión. Ello no
quiere decír, por supuesto, que la propqesta de recusación no
pueda rechazarse de plano en el momento preliminar, pero
tal decisión tiene un caraeter muy excepcional )' sólo puede
ad.optarse cuando la recusación sea propuesta por quien no es
parte en el proceso. porque es principio general que sólo las
partes ,legítimas puedan recusar, aunque naturalmente deba
comprenderse en tal. concepto a aquéllos que tengan derecho
a ser parte una vez que se personen en el proceso y cuando
falta el presupuesto de admisibilidad consistAnte la e\.p'~e:~í(;n

de la causa comprendida 5n la 'Ley. con relación de los hechoa
en que la parte funde su afirmación.

De esta suerte, si bien el rechnw preliminar de la recusa­
ción al amparo del artículo 59 de la Ley de EnjuiciamHmto
Criminal puede producirse por incumplimiento de los requisitos
fotmales que afectan a la esencia del procedimiento, por no
aducirse cansa en que legítimamente pueda fundarse la recu­
sación y por no establecerse los hechos que le sirvan de fun­
damento, no puede en cambio llevarse a cabo, en el momento
preliminar, cúando la tarea es ya interpretativa. respecto del
encaje o de la falta de encaje de los hechos y de la pretensión
sobre ella- formulada en las normas. porque ello exige la sus­
tanciación del incidente. En tales casos. para que ei justiciable
disfrute de las garantias que el artículo 24- de la Constitución
le reconoce. debe darse cumplimiento a lo dispuesto en el
art1culo 60 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, formarse la
pieza separada y. sustanciarae la cuestión propuesta.

~. Frentp a. esta- conclusión no ct'lbc alegar, como h'ace ~l

Ministerio Fiscal. la tesis del auto de esta Sala, de 18 de no­
viembre de 1981 en el- sentido de que la tramitación de·un
incidente dentro de un asunto principal, aunque hipotética­
mente la postura de la parte ,fuese procesalmente correcta y
la del Tribunal pudiera estimarSe eqónea no se encuentra den­
tro del artículo 24. de la Constitución. pues tal doctrina no re­
sulta aplicable al· caso ac1ugL Darqua la decisión de quién es
el juez que d.ebe y puede decidir el asunto es sólo inCidental
de manera formal. en el sentido de qUe ha de producirse una
pieza separada de' la causa principal. pero no· es un incidente
en el sentido sustantivo. como decisión de cuestión diferente
a la que es objeto del proceso.

'S. Las conclusiones obtenidas nos llevan a otorgar al re­
currente la protección que solicita en orden a las garantías
constitucionales que le atcibuye el articulo 24, sin que éllo
lleve en modo alguno a este Tribunal a analizar el contenido
intrínseco de la decisión judicia: ya adoptada. ni de la que
debe adoptarse. 'pues no tiene este Tribunal. en el nr;;-sente- caso.
como ya hemos dicho, otra competencia que la que le permite
decidir si las garantigs constitucionales se cumplen o no y no

. puede enjuiciar si concurren o no las causas. de recusación
alegadas.

FALLO,

En virtud de tc>do lo expuesto" el Tribunal Constitucional,
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION
DE LA NACION ESPAflOLA. .

Ha decidido:

Otorgar a don Miguel C8.stel1s Arteche el amparo que soU·
cita;. declarar la nulidad de los autos de 24 de diciembre de
1981 y de 13 de enero de i982 de la Sala Segunda del Tribunal
Supremo. Q.ue declararon donegar la admisión· a trámite del
escrito'de recusación formula.do por don Miguel Castells Arteche
y .mandar Q.ue dicho escrito toea admitido a trámite para que
sobre su' contenido pueda dictar el órp;ano iurisdiccionR) co·
rrespondiente la Resolución que estime pertinente, una vez que
la cuestión se sustancie de acuerdo con lo preverildo en, la Ley.

. Publíquese e~ 'ient~ncta en el ..Bolettn Oficial del Estado•.
Madrid, doce de julio de mil novecientos ochenta y dos.­

Jerónimo Arozamena Sierra- ....:.Frnncisco Rubi.o L1or;~nte_-Luis

¡Oiez Picazo.-Francisco Tomás y VaUente.-PIAcido Fernández
Viagas.-Antonio Truyol Serra.-Firmados y rubricados,


